
Pasto, 01 de noviembre de 2024

Señor(A)
CARLOS ROSENDO CABRERA CHAVEZ
ceajuanambu@gmail.com;carloscabreracha07@gmail.com
Buesaco, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 6132 DE 23 DE OCTUBRE DE 2024
CARLOS ROSENDO CABRERA CHAVEZ.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No.6132 

Fecha del Acto Administrativo:        Octubre 23 de 2024 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):             No Procede Recurso de Reposición

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. MODIFICAR el Artículo 2 0 de la Resolución Nro. 3186 del 24 de agosto del

2023, el cual quedara de la siguiente manera:

NAR2024EE040770



ARTICULO 2°. La licencia de funcionamiento otorgada al Centro de Enseñanza

Automovilística Juanambú SAS en las categorías Al, A2, BI y Cl, ubicada en la Cra. 3 Nro. 7 ?

21, Municipio de Buesaco Nariño, cuenta con la siguiente información: 

 

NOMBRE Centro de Enseñanza

Automovilística Juanambú SAS

NIT 901580179-5

CATEGORIAS Al, A2, BI yC1.

DIRECCION Cra. 3 Nro. 7-21
MUNICIPIO Buesaco - Nariño

REPRESENTANTE
LEGAL

CARLOS ROSENDO
CABRERA CHAVEZ

CEDULA DE

CIUDADANIA

5.228.652

CORREO

ELECTRONICO

ceaiuanambu@gmail.com

TELEFONO 3136448270

JORNADA Mañana ? Tarde y Fin de semana día
sábado

HORARIO 8:00 am-12.?OO m - 2:00 -6:OOpm

Sábado 8:00 am ? 12:00 m
METODOLOGIA Presencial.

     

      

  

 

ARTÍCULO 2° . Manténgase incólume las demás disposiciones contenida en la Resolución

Nro. 3186 de 24 de agosto de 2023 

ARTÍCULO 3° . Adjúntese e intégrese el presente Acto Administrativo a la Resolución Nro.

3186 de 24 de agosto de 2023.



ARTICULO 4° . Notificar de la presente Resolución al Representante Legal del Centro de

enseñanza Automovilística Juanambú SAS correo electrónico carloscabreracha07@gmail.com

ceaiuanambu@gmail.com, de conformidad por lo previsto en la Ley 1437 de 2011, por

conducto de la oficina de Inspección y Vigilancia de esta secretaría.

ARTÍCULO 5° . La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación de

conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, artículo 65). 

 Que, mediante citación de 24 de Octubre de 2024 y con radicación de salida

NAR2024EE038835 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria

de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para

efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se

mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69

de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente

documento. 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
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